
 
 

Oficio Circular N° 006 – GADPRNP – 2026 

Nuevo Paraíso, 12 de mayo de 2026 

 

ASUNTO: Invitación al Proceso de Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Nuevo      

Paraíso, correspondiente al año 2025. 
 

Sr. José Manuel Calva Calva. 

VOCAL DEL GADPRNP 

 

Sra. Mirian Jimena Paqui Guamán 

VOCAL DEL GADPRNP 

 

Sra. Ruth Maribel Cango Uchuari 

VOCAL DEL GADPRNP 

 

Sr. Carlos Manuel Guayllas Lozano 

VOCAL DEL GADPRNP 

 

De mi consideración: 

 

Reciban un respetuoso saludo de parte de quienes conformamos el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Nuevo Paraíso, a la vez, 

exteriorizo nuestro deseo de éxito en las labores que se encuentra ejecutando. 

 

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, que prescribe: “(...) la Rendición de 

Cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz (...)”; y, 

de acuerdo con lo que estipula en los artículos 100 numeral 4 de la Constitución 

de la República, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social; y, 93 de la Ley  Orgánica de Participación 

Ciudadana; el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Nuevo 

Paraíso, tiene el honor de hacer una cordial invitación al Proceso de 

Deliberación Pública de Rendición de Cuentas de esta institución  

correspondiente al año 2025, el mismo que se llevará a efecto el día jueves   28 

de mayo del 2026 a partir de las 10H00 am, en la sala de Sesiones del GADPR de 

Nuevo Paraíso. 
 

Esperando contar con su valiosa presencia me suscribo de usted, no sin antes 

expresar mi sentimiento de consideración y estima personal. 
 

Atentamente 

 

 
_________________________ 

Sr. Holger René Gualán Morocho 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

RURAL DE NUEVO PARAISO 
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